
Nº 1038-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día siete de junio de dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Liberación Nacional en los distritos 

del cantón Poás de la provincia de Alajuela. 

Mediante resolución n.° 919-DRPP-2017 de las nueve horas con trece minutos del treinta y 

uno de mayo del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido Liberación 

Nacional que, en las estructuras distritales electas el día dos de abril de dos mil diecisiete en 

el cantón de Poás, de la provincia de Alajuela, se detectaron inconsistencias en los distritos 

de San Juan y Sabana Redonda, en relación con la ausencia de designación de los cargos 

de fiscales suplentes; circunstancia que, en atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 

de marzo de 2012), debía ser oportunamente subsanada de previo a la autorización de 

celebración de la asamblea cantonal de Poás.  

Posteriormente, en fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, la agrupación política aportó 

resolución de su Tribunal Electoral Interno n.° 1 de las trece horas del lunes cinco de junio 

del año en curso, mediante la cual acredita a los señores Adriana López Cisneros, cédula de 

identidad 206550316, y Carlos Efrén Gamboa Robles, cédula de identidad 207500995, como 

fiscales suplentes de los distritos de San Juan y Sabana Redonda, respectivamente; 

subsanando de esta forma la inconsistencia apuntada en la resolución referida. En 

consecuencia, este Departamento constata que las estructuras distritales del partido 

Liberación Nacional en el cantón de Poás no presentan inconsistencias y quedaron 

integradas de la siguiente manera:  

ALAJUELA POAS 

DISTRITO SAN JUAN 

 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 206360025 JOSE ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 202740502 OLGA MARTA ALFARO GOMEZ 
TESORERO PROPIETARIO 203300713 DESIDERIO MURILLO MURILLO 



PRESIDENTE SUPLENTE 205800691 ROSIBEL QUESADA CASTRO 
SECRETARIO SUPLENTE 502830938 ROBERT CAMPOS SALAS 
TESORERO SUPLENTE 203700162 VILMA ELENA HERNANDEZ MADRIGAL 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 202740503 LUIS GERARDO CASTRO ALFARO 
FISCAL SUPLENTE 206550316 ADRIANA LOPEZ CISNEROS 
 

DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 206360025 JOSE ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ 
TERRITORIAL 202740502 OLGA MARTA ALFARO GOMEZ 
TERRITORIAL 502830938 ROBERT CAMPOS SALAS 
TERRITORIAL 205800691 ROSIBEL QUESADA CASTRO 
TERRITORIAL 203700162 VILMA ELENA HERNANDEZ MADRIGAL 
ADICIONAL 203300713 DESIDERIO MURILLO MURILLO 

 
 
DISTRITO SABANA REDONDA 

 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 207490774 JORDAN ANDREY RODRIGUEZ ALVAREZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 204310679 MARIA EVELIA HERRERA BLANCO 
TESORERO PROPIETARIO 204950827 MIGUEL GERARDO CHAVARRIA CASTRO 
PRESIDENTE SUPLENTE 109390416 MARTA SANCHEZ PEREZ 
SECRETARIO SUPLENTE 207470987 ANDREY JOSE PERAZA SANCHEZ 
TESORERO SUPLENTE 207680667 GLENDA SANCHEZ MAROTO 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 202871492 ELIETH GONZALEZ MIRANDA 
FISCAL SUPLENTE 207500995 CARLOS EFRÉN GAMBOA ROBLES 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 207470987 ANDREY JOSE PERAZA SANCHEZ 
TERRITORIAL 207700425 HILARY CASTRO ARCE 
TERRITORIAL 207490774 JORDAN ANDREY RODRIGUEZ ALVAREZ 
TERRITORIAL 109390416 MARTA SANCHEZ PEREZ 
TERRITORIAL 204950827 MIGUEL GERARDO CHAVARRIA CASTRO 
ADICIONAL 207680667 GLENDA SANCHEZ MAROTO 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Liberación Nacional completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón Poás de la 

provincia de Alajuela, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 



Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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